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INTRODUCCIÓN 

 

Después de largos 10 años de haber egresado con el grado académico de 

bachiller de la Escuela Profesional en Ciencias de la Comunicación, he decidido 

licenciarme con el objetivo de avanzar en mi formación académica. Para ello, he 

propuesto la investigación de suficiencia profesional Criterios periodísticos en la 

cobertura de noticias locales del diario Correo Lima, entre 2017 y 2020. 

Elegí abordar los criterios periodísticos que se aplican en la cobertura de noticias 

locales, porque estos elementos, que desarrollaré más adelante, definen qué suceso es 

importante, quién se encarga de la selección, por qué debe ser difundido en el periódico 

y qué amplitud ocupará en el diario. 

El diario Correo fue fundado el 11 de junio de 1962 por el empresario pesquero 

Luis Banchero Rossi en la ciudad de Tacna, con el nombre de diario Sur, bajo la 

dirección de Raúl Villarán. Este periódico fue el primer producto de la Empresa 

Periodística Nacional Sociedad Anónima, conocida popularmente como EPENSA, que 

luego instaló plantas en Piura, Arequipa y Huancayo, lo cual dio inicio a una cadena de 

periódicos a nivel regional, todos llamados Correo. (Renteros, 2020) 

Años después, EPENSA lanzó al mercado local los diarios Ojo, Ajá y El Bocón. 

En el 2012, EPENSA cambió su identidad corporativa y pasó a constituirse como Grupo 

Epensa S.A.C, y en el 2020 fue comprado por PrenSmart S.A.C., subsidiaria del Grupo 
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El Comercio (GEC). El periodista y escritor Iván Slocovich es el director nacional de 

Correo desde el 2013, año en que le tomó la posta a Aldo Mariátegui.  

Según el portal ecomedia.pe, Correo es el diario más influyente en provincias, 

con 14 ediciones regionales. Sus secciones principales son: Tema del día, Chiquitas, 

Política, Ciudad, Opinión, Foco, Perú 360°, Mundo, Primera Fila, Deportes y 

Correograma. 

Correo en el 2015 fue finalista en el Gran Premio Nacional de Periodismo, 

organizado por el Instituto de Prensa y Sociedad (IPYS) por el caso Dinileaks, una 

investigación que destapó los seguimientos de la Dirección Nacional de Inteligencia 

(DINI) a políticos, empresarios y opositores durante el gobierno de Ollanta Humala. 

En abril del 2016, Correo se convirtió en el primer medio de comunicación en el 

país en transmitir en directo por Facebook Live tres programas: Los desayunos de 

Correo y USIL, Las chicas de El Bocón y Correo a las 6. En julio de ese mismo año, 

Correo ganó el premio a Mejor Medio Digital en el Perú en la séptima edición de los 

premios DIGI, entregado por el Interactive Advertising Bureau (IAB). 

En Correo, la noticia es entendida como todo acontecimiento, hecho o suceso de 

interés público, veraz e inédito, que se transmite a las grandes masas, una vez que es 

recogido, interpretado y valorado por el director del medio de comunicación (Martínez, 

1974). 

En el periódico, la sección Lima está conformada por páginas de noticias locales 

y policiales, cuyos contenidos periodísticos son elaborados por los redactores de la 
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Zona País y Zona Policial, respectivamente. Sin embargo, el despliegue puede ser total 

de acuerdo a la magnitud del suceso. Y, de ser necesario se requiere el trabajo 

conjunto de redactores de las dos zonas. 

Para la subsección en la que laboro, locales, los temas de interés están ligados a 

la salud y la educación pública; a la política local; a la problemática social con un 

enfoque preventivo y de soluciones; a asuntos medioambientales; a sucesos 

calendarizados y trascendentales, como fue la visita del Papa Francisco al Perú en 

enero del 2018; y a temas que afecten a una comunidad, por ejemplo la caída de 

huaicos, el rompimiento de tuberías de agua, problemas con los servicios básicos o el 

alza de los precios de los alimentos. 

Con respecto a la unidad temática criterios periodísticos, Wolf (1987) explica que 

la cultura de los periodistas, por ejemplo, códigos, estereotipos, símbolos, 

representación de roles o convenciones, así como las restricciones vinculadas con la 

organización del trabajo “definen la noticiabilidad de cada acontecimiento, es decir, su 

‘aptitud’ para ser transformado en noticia” (p. 215). 

Wolf (1987) acuña el componente valores/noticia para señalar las características 

que un suceso debe cumplir para convertirse en noticioso. Estas tienen que ver con el 

contenido de las noticias, disponibilidad del material y criterios relativos al producto 

informativo, el público y la competencia (p. 228).  

Téramo et at (2008) indican que los criterios de noticiabilidad son también 

unidades de medición de la calidad de las noticias. Para identificarlos se trabaja bajo 
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ciertos indicadores de selectividad: tipo de noticia (actual o atemporal), proximidad, 

consecuencia y relevancia (p. 89).  

Marín (2003) resalta que “si hoy se informa un rescate arqueológico, el pasado 

se vuelve importante”, al argumentar el criterio de actualidad. La magnitud, añade, 

analiza el alcance de los hechos que se vuelven periodísticos; mientras que la 

proximidad tiene que ver con las noticias que involucran a nuestra ciudad o país. (pp. 

51-58). Fontcuberta (1993) sostiene que la realidad, la veracidad y la actualidad 

constituyen las bases del discurso periodístico (p. 26).  

En resumen, de acuerdo con el Fondo Editorial de la Escuela de Periodismo 

Jaime Bausate y Meza, en adelante Fondo Editorial UJBM, (2002), los hechos 

periodísticos más valorizados son los que presentan “interés humano y demostrada 

veracidad”. No obstante, para que la noticia tenga un gran impacto entre las audiencias 

debe incluir la mayor cantidad de factores descritos previamente (p. 16). 

En Correo, el jefe de Informaciones del diario es el primer filtro del proceso de 

selección de las noticias. Por su cargo y amplia experiencia, identifica y/o recibe 

potenciales sucesos y, tras una rápida revisión de su veracidad, trascendencia, 

cercanía y vigencia para el interés de las masas, plantea los hechos al editor general y 

al director periodístico. Una vez que recibe la aprobación, asigna los temas a los 

redactores por medio de un cuadro de comisiones, según sus fortalezas, fuentes y 

manejo de la información. 

En ocasiones es el propio redactor quien encuentra la historia o la recibe a través 

del email corporativo, el WhatsApp del diario o las redes sociales. El periodista hace 
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una primera valoración del tema y luego lo comunica al jefe de Informaciones. No 

obstante, un acontecimiento potencialmente noticioso recién se convierte en esto último 

cuando el redactor corrobora en el lugar de los hechos la situación planteada desde la 

redacción. Ha habido ocasiones de falsas informaciones o de exageraciones u 

ocultamiento de situaciones.  

Una vez confirmada la información, el redactor inicia una transmisión por 

Facebook Live del diario. Narra lo que va encontrando y realiza entrevistas a los 

protagonistas, testigos y autoridades presentes. Luego, informa de los hallazgos al jefe 

de Informaciones y al llegar a redacción el editor indica el ángulo y el despliegue que se 

le dará al suceso. No siempre las notas son abridoras, a veces terminan en secundarias 

o breves. 

Gomis (1991) explica que el proceso de “valoración” de las noticias implica una 

“selección”, en la cual intervienen muchas personas, quienes decidirán qué temas 

ingresarán a la edición del periódico y cuáles serán descartados. Y, además, subraya la 

magnitud de esta elección respecto a los temas que presentarán los diarios de la 

competencia al día siguiente. 

Es cierto que las decisiones se aplican inmediatamente; sin embargo, aunque 

resulten ya irreversibles, se vuelve sobre ellas al día siguiente para comentarlas. 

Los periodistas discuten si acertó su diario —o su noticiario radiado o 

televisado— o si anduvo más acertada la competencia cuando destacó otra 

noticia (Gomis, 1991, p. 91). 
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Esta investigación de suficiencia profesional se justifica en la importancia de que 

los nuevos profesionales en Ciencias de la Comunicación conozcan la experiencia del 

trabajo de campo y los criterios periodísticos, tales como veracidad, actualidad, 

proximidad y magnitud, en la cobertura de noticias locales, con el objetivo de 

empoderar de información a las personas y generar corrientes de opinión pública sin 

caer en los facilismos y las fakes news.  

Gomis (1991) sostiene que la interpretación de la realidad social, a través de las 

noticias, se comportan como elementos activadores de la sociedad. “Hace que la gente 

hable, piense y actúe, que quiera intervenir en esa misma realidad que se le da a 

conocer” (p. 42). 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Teorías relacionadas de la comunicación 

1.1.1 Gatekeeping 

En nuestra realidad a diario ocurren millones de sucesos, la mayor parte de ellos 

pasan desapercibidos y una minoría de estos resuenan en el ojo público, tras haber 

sido difundidos en los medios de comunicación. Entonces, cabe preguntarse ¿quién 

decide qué hecho es interesante y bajo qué consideraciones? 

Marín (2003) manifiesta que “el periodismo no se ocupa de dar a conocer 

cualquier acontecimiento, sino de aquellos que despiertan, pueden o deben despertar el 

interés social” (p. 38), mientras que Reig (2010) manifiesta que la base de la producción 

periodística es la jerarquización de hechos. “La producción periodística se centra en el 

proceso de inclusión y exclusión de hechos noticiables y entre los incluidos se procede 

a su jerarquización. Jerarquizar es ordenar, priorizar, destacar algo sobre la masa y 

relativizar otros temas” (p. 57). 

Lewin (1947) hizo un primer acercamiento acerca de quién selecciona las 

noticias y qué se publica en los periódicos. El seguidor de la escuela de Psicología de 

Gestalt desarrolló la teoría del gatekeeping (guardabarreras).  

En su investigación, Lewin (1947) reveló la función de la llamada zona de filtro, 

que está liderada por el gatekeeper, que puede ser una persona o grupo de ellas, que 
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tiene el poder de decidir qué sucesos merecen cobertura y qué hechos son 

intrascendentes para el interés colectivo. 

El psicólogo alemán planteó que las decisiones, correctas o erradas, que toma el 

gatekeeper dependen de su ideología y percepción de los sucesos. “(…) depend partly 

on their ideology, that is their system of values and beliefs which determine what they 

consider to be good or bad, and partly on the way they perceive the particular situation 

(p. 5). 

Loo et al (2015) explican que el gatekeeper está influenciado por distintas 

"fuerzas socio-psicológicas" y bajo estos preceptos tomará la decisión de aprobar una 

cobertura o dejarla pasar. Los factores que condicionan la selección están vinculados a 

asuntos económicos, de accesibilidad y características del propio suceso (p. 4). 

Martini (2000) plantea la siguiente hipótesis: “los acontecimientos no acceden a 

la categoría de noticia porque no tienen relevancia y porque son redundantes” (p. 14). 

Valbuena (1997) sostiene que el seleccionador tiene una multitud de creencias 

sobre las cosas. Sin embargo, esta diversidad no genera caos, por el contrario, forma 

parte de un sistema organizado. “La estructura de cada sistema de creencias 

dependerá de la importancia que la atención del individuo dé a las mismas” (sección II. 

Organización del Sistema de Creencias-No creencias, párr. 1). 

Este despliegue sobre la teoría del gatekeeper muestra cómo es que Lewin 

(1947), 75 años atrás, develó, juntos o por separado, el poder del director periodístico, 
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del editor general, del jefe de informaciones y del redactor, quienes son los encargados 

de filtrar, seleccionar, y o decidir qué sucesos merecen ser difundidos en los diarios.  

Valbuena (1997) destaca que la función del director o redactor es decidir 

“aproximar o rechazar” la inmensa cantidad de temas noticiosos proporcionados por los 

jefes de informaciones u oficinas de prensa de las agencias. “Es decir, solo podemos 

comprender su decisión dentro del marco más amplio de la situación en la que elige. 

Además, lo hace en condiciones de incertidumbre y riesgo” (sección 3. Los términos 

básicos: decisiones y relatos noticiosos, párr. 10). 

1.1.2 Agenda setting 

La piedra angular en la sala de redacción de un medio de comunicación es la 

agenda, una herramienta básica que permite la elaboración de contenidos informativos 

de interés colectivo, cuya finalidad es generar corrientes de opinión en las audiencias. 

McCombs & Shaw (1972) publicaron un estudio acerca de la cobertura de 

noticias en las elecciones presidenciales de 1968 en Estados Unidos (EE.UU.) que 

evidenció, por primera vez, la capacidad de los medios de comunicación en fijar la 

agenda pública.  

Aplicaron una encuesta a 100 votantes indecisos de la comunidad de Chapel Hill, 

en Carolina del Norte, a fin de conocer en qué medida los temas resaltados como 

trascendentales por los medios de comunicación locales coincidían con los asuntos que 

los miembros de la localidad consideraban importantes. 
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Una de las conclusiones de McCombs & Shaw (1972) fue que “the mass media 

force attention to certain issues. They build up public images of political figures. They 

are constantly presenting objects suggesting what individuals in the mass should think 

about, know about, have feelings about” (p. 177).  

Otro aspecto que McCombs & Shaw (1972) destacaron es que “the media are 

the major primary sources of national political information; for most, mass media provide 

the best-and only-easily available approximation of ever-changing political realities” (p. 

185) 

Rodríguez (2004) argumenta, no obstante, que el medio masivo de comunicación 

no tiene la capacidad de decirle al público “qué tiene que pensar u opinar” sobre el 

hecho difundido. Su alcance, refiere, está limitado solo a elegir los temas que van a 

estar en la palestra. Dorantes (2008) también asume esta posición: 

Los medios tienen influencia en cuanto a marcar la pauta sobre los temas en qué 

pensar, pero no ha podido demostrarse su dominio respecto al qué pensar. 

Ciertamente, los medios sirven como canal de transmisión al público de los 

temas más relevantes de acuerdo con su agenda; sin embargo, no ha quedado 

clara la influencia de las fuentes informativas en la construcción de las agendas 

pública y política (p. 55). 

Dearing y Rogers (1988) citado en Dorantes (2008) establecieron tres variables de la 

agenda setting: agenda de los medios, agenda pública y agenda política.  
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De esta forma, la agenda de los medios es definida como la lista de temas 

nuevos o institucionalizados que ocuparán las portadas de los diarios durante un 

tiempo, saturando las mentes de la audiencia y orientándolos en aquellos problemas 

cruciales en los cuales pensar. 

Rodríguez (2004) explica que “supuestamente, la audiencia dará una relevancia 

al tema en función de la cobertura que haya tenido el mismo en los medios” (p. 18) y 

recuerda la pregunta clave sobre opinión pública que Gallup (1930) citado en Rodríguez 

(2004) introdujo: ¿Cuál es el Problema Más Importante (PMI) para su país? 

Rodríguez (2004) manifiesta que el medio de comunicación es la única pista para 

que el público sepa cuál es el problema más fuerte que le está afectando. 

La correspondencia entre las noticias o la agenda del medio y la opinión 

pública... quizás sólo (sic) sea aportada por lo que los medios muestran en las 

noticias, que guardan una relación pequeña o ninguna con lo que el encuestado 

considera destacado (Funkhouser, 1973, p. 69 citado en Rodríguez 2004, p. 18). 

La agenda pública, a su vez, se entiende como el grado de relevancia que la 

ciudadanía da a los sucesos noticiosos que se difunden en la prensa durante un 

periodo de tiempo. Rodríguez (2004) enfatiza que esta variable se mide por la 

respuesta que el público da a la pregunta mencionada en los párrafos anteriores: ¿Cuál 

es el PMI al que tiene que hacer frente este país? Petrone (2009) desarrolla esta 

interrogante: 
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Esta es una de las metodologías de medición más comúnmente utilizadas entre 

otras cosas por la disponibilidad de fuentes de datos secundarias, como por 

ejemplo la encuesta Gallup para el caso estadounidense. En un estudio de 

agenda setting con esta operacionalización de agenda pública, la proporción de 

encuestados que mencionen un asunto como el problema más importante 

determinará su notoriedad o importancia (p. 3). 

Rodríguez (2004) argumenta, a modo de conclusión, que cuánto más relación 

exista entre la agenda mediática y la agenda pública, mayor será el grado de influencia 

de los medios sobre las audiencias (p. 42).  

La agenda política, por su parte, hace referencia a la lista de temas que les 

interesa dar a conocer a los políticos y/o instituciones gubernamentales de una 

comunidad local, nacional e internacional. 

Dicha agenda, de acuerdo con Rodríguez (2004), mide las “acciones que 

adoptan los gobiernos, parlamentos y diferentes instituciones sociales”, las cuales 

formarán luego parte de los debates públicos. Estos temas, además, están incluidos 

entre los asuntos “destacados en la agenda de los medios y en la agenda pública” 

(p.21- 22). 

Gomis (1991) destaca el rol mediador de los medios de comunicación con los 

intereses políticos, expresados a través de decisiones y toma de responsabilidades. 

Una ley, un decreto, un nombramiento, un cese, la concesión de un crédito, etc., 

expresa decisiones del sistema político. Los medios al hacerlas públicas median 
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entre el sistema político y el ambiente social que tienen en torno. Una 

declaración, un discurso, una promesa, un acto de presencia, etc., expresan una 

asunción de responsabilidades del sistema político respecto de tal o cual 

problema (p. 180). 

Dicha mediación también funciona en sentido inverso, pues los medios dan a 

conocer las demandas, exigencias y pedidos que proceden del ambiente social, refiere 

Gomis (1991). “Los medios median entre todos y reflejan la realidad cambiante al 

tiempo que estimulan su desarrollo al dar preferencia a los hechos más capaces de 

provocar nuevos hechos” (p. 187). 

1.1.3 Framing 

A partir de la década de 1990, los estudios acerca de la comunicación de masas 

dan cuenta del segundo nivel de la agenda setting, donde se revela la teoría del framing 

(encuadre). Dicho concepto demuestra la influencia que generan en las audiencias las 

opiniones y comentarios que se realizan en los medios de comunicación cuando se 

hace referencia a determinado tema o personaje, tal como Entman (1993) lo explica: 

Framing essentially involves selection and salience. To frame is to select some 

aspects of a perceived reality and make them more salient in a comunicating text, 

in such a way as to promote a particular problem definition, causal interpretation, 

moral evaluation, and/or treatment recomendation for the item described (p. 52).  
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McCombs (2006) denomina a este segundo nivel de la agenda setting el 

establecimiento de una agenda de atributos y señala que, tanto la prensa como la 

opinión pública, tienen injerencia en este concepto. 

Encuadrar es la selección de –y el énfasis en– atributos concretos en la agenda 

mediática cuando hablamos de un objeto. A su vez, como sabemos por las 

pruebas sobre el establecimiento de la agenda de atributos, la gente también 

encuadra los objetos, poniendo varios grados de énfasis en los atributos de las 

personas, temas de interés público u otros objetos cuando piensa o habla sobre 

ellos (p. 172). 

Rodríguez (2004) sostiene que, a diferencia de la agenda setting, donde se 

estudiaban los problemas más importantes de la comunidad o del país, así como los 

contenidos priorizados en las agendas de los medios; en el segundo nivel se analizan 

los juicios de valor que dan importancia a un asunto noticioso (p. 65).  

López-Escobar et al (1996) manifiestan que el segundo nivel de la agenda 

setting confirma la hipótesis de que los medios de difusión no solo transfieren a la 

opinión pública “prominencia de los temas”, sino que también llevan “prominencia de los 

aspectos o características”, lo cual da paso a una nueva premisa: “los mensajes de los 

medios de difusión influyen en algo más que en los temas, influyen en el modo en que 

la gente piensa sobre esos temas” (McCombs y Evatt, 1995). 

En el entorno político electoral es donde más se ha desarrollado la teoría del 

framing, según Rodríguez (2004), ya que los medios inducen a la opinión pública “no 
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solo a pensar sobre un tema”, sino también recomiendan “cómo hay que pensar”, qué 

opinión dar, o cómo interpretar los hechos. (p. 65). 

Sádaba (2008) da cuenta que los frames no solo aparecen en los textos 

periodísticos, sino también de alguna forma en el emisor, la audiencia y la cultura, como 

lo había revelado Entman (1993). “Los mensajes establecen significados que las 

audiencias comprenden en el mismo contexto cultural. De hecho, en la comunicación el 

intercambio de contenidos sería imposible sin esos significados compartidos” (p. 95). 

Para ello, los productores de noticias, que son los responsables de elaborar 

contenidos informativos para una audiencia heterogénea, usan un vocabulario 

audiovisual universal, además de descripciones y analogías que resulten familiares 

para el espectador. “Los significados son aprehendidos (sic) por la audiencia de un 

modo natural, puesto que también los frames implícitos tienen un sentido para ellos” (p. 

95). 

Sádaba (2008) menciona que, en los últimos 20 años, la teoría del framing, del 

encuadre, o de los marcos, ocupa un lugar destacado en los estudios de medios de 

comunicación, porque es el principal concepto para analizar el comportamiento de la 

prensa.  

Resalta que, bajo sus lineamientos, se han explorado diversos asuntos en los 

medios, entre ellos el tratamiento de la corrupción en las esferas de la política, la 

imagen de la mujer en los medios, el movimiento antinuclear, elecciones de cualquier 

parte del mundo, los discursos políticos, conflictos sociales, cuestiones presupuestarias, 

entre otros temas. 
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Sádaba (2008) subraya además que la teoría del framing también se vincula con 

la tan debatida cuestión de objetividad del periodista. 

Considerada como práctica periodística, como actitud informativa o como 

referente ético, la objetividad responde a unas premisas aceptadas para y por los 

periodistas y defendida así mismo por toda una corriente académica, el 

objetivismo, que ahora se expone de forma que se pueda comprender mejor la 

receptividad de los estudiosos de la comunicación (p. 57). 

No obstante, indica que “no se afirma que el framing surge como respuesta 

directa al objetivismo informativo” y que más bien “su formulación encaja 

adecuadamente con las teorías subjetivistas del constructivismo y, como tal, finalmente, 

no ofrecerá una contestación adecuada a la cuestión de objetividad periodística”. 

En conclusión, Rodríguez (2004) afirma que las audiencias que no pueden o no 

desean dedicarse más tiempo a la búsqueda de información y, apenas, se conforman 

con breves resúmenes difundidos en la prensa, son las usuales receptoras del efecto 

framing (p. 69). 

1.2 Bases teóricas 

1.2.1 Criterios periodísticos 

Gomis (1991) señala que es común pensar que los medios de comunicación 

buscan las noticias, pero lo cierto es que este concepto es una excepción y lo que 

realmente es una regla es que las noticias asedian a la prensa (p. 75). 
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Menciona que la imagen más real del periodista es la de una persona que, con 

suma indiferencia y energía, desecha a la papelera la mayor cantidad de noticias que 

llegan, a través de diferentes medios, a la redacción, o que cuelga el teléfono después 

de responder que la información ofrecida no podrá ser publicada en el diario para el que 

labora por falta de espacio. “El periodista no es esencialmente el hombre que busca las 

noticias sino el que las selecciona. Se suele considerar que por cada noticia que 

publica, tira nueve a la papelera” (p. 76). 

Así, el seleccionador se rige por dos principios: universalidad y neutralidad 

(Gomis, 1991). El primero, refiere, implica que todo suceso ocurrido en la ciudad, 

campo, mar o aire, en las grandes ciudades del mundo o un pueblo, tiene la posibilidad 

de convertirse en noticia, sin importar si el protagonista es una persona famosa o una 

desconocida. El segundo, acota, indica que cuantas más noticias existan, mejores 

serán las que sobrevivan al proceso de selección. “¿Quién escoge la noticia que oímos 

(o leemos) y tira a la papelera los nueve restantes? Ese personaje oscuro e influyente 

es el gatekeeper” (p. 81). 

Dicho integrante de la redacción es el encargado de digerir y tratar el gran 

volumen de información (López, 1995). “Procede, entonces, a actuar como un cirujano: 

aquí corto, esto me interesa, esto lo quito y esto otro lo pongo. Y así ya tenemos el 

temario y la agenda periodística” (p. 43). 

Fontcuberta (1993) indica que el contenido informativo de un periódico está 

constituido por tres procesos básicos: a) inclusión de temas, b) exclusión de los asuntos 

poco importantes y c) jerarquización de los hechos noticiosos.  
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Subraya que no existe espacio en el diario para abarcar toda la información que 

recibe durante el día. Por lo tanto, hay que seleccionar a partir de tres razones: la 

demanda de información del público, el interés del medio en dar a conocer a su 

audiencia determinados hechos y el propósito de los sectores de la sociedad 

(autoridades locales y nacionales) de informar al público acerca de sucesos que sirven 

a sus intereses. “Dichas razones implican tres tipos de presión sobre la información, y el 

resultado de la negociación entre los tres, no siempre exenta de conflictos, decide el 

contenido final del medio” (p. 42). 

1.2.1.1 Actualidad 

Es uno de los criterios periodísticos más importantes y estudiados a lo largo de 

los años por los teóricos de la comunicación de masas. Para Fontcuberta (1993), la 

base del suceso periodístico es la actualidad. 

Para que una información sea noticia requiere la conjunción de tres factores: a) 

que sea reciente; b) que sea inmediata; y c) que circule. Es decir, que acabe de 

producirse (o que se acabe de descubrir), que se dé a conocer en el mínimo 

espacio de tiempo posible, y que ese conocimiento circule entre un público 

amplio y masivo (p. 21). 

Marín (2003) describe que a los lectores de periódicos les interesa estar al tanto 

del acontecer social con la mayor inmediatez posible, ya que “lo que en la mañana es 

noticia puede no serlo en la tarde y pocas veces lo será al día siguiente”. Enfatiza que 

es “antiperiodístico” que un medio de comunicación informe en su edición lo que ya se 
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publicó antes en el diario de la competencia, pues la noticia se acaba en cuanto se 

difunde a la opinión pública, por más que la revelación original de pie a otras noticias. 

Destaca, además, una precisión importante: la actualidad periodística implica el 

momento en que se descubre un hecho y no el tiempo en que este se produce. Por 

ejemplo, el hallazgo en 1997 del Complejo Arqueológico Caral, ubicado en Barranca, 

Lima, cuyo origen se remonta a 5 mil años a.C. Aquel año, el descubrimiento de la 

arqueóloga peruana Ruth Shady fue uno de los acontecimientos de actualidad más 

importantes en el país, pese a que su origen databa de siglos atrás. “Si hoy se informa 

un rescate arqueológico, el pasado se vuelve importante en función de la actualidad 

(trascendencia, novedad)” (Marín, 2003, p. 53).  

1.2.1.2 Veracidad   

Fontcuberta (1993) argumenta que la veracidad es una de las bases sobre las 

que se ha edificado el discurso periodístico. Sin embargo, este criterio en tiempos 

actuales es relegado muchas veces por los no acontecimientos, es decir, por “convertir 

en noticia un hecho que no se ha producido, ni está previsto cuándo debe producirse". 

Para Martini (2000), la credibilidad construye un dato confiable, mientras que lo 

contrario lleva al periodismo “a la posibilidad de violar sus normas tácitas de concisión y 

brevedad, ya que lo obliga a realizar complejas operaciones de explicación y 

legitimización”.  
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“La condición de toda noticia bien redactada es que sea veraz”, subraya Vivaldi 

(2000). Esta afirmación, agrega, quiere decir que el redactor debe contar en el diario la 

verdad del acontecimiento, tal como lo ve e interpreta.  

Desde luego, esto no quiere decir que “el informador se convierta en una 

máquina fotográfica combinada con una cinta magnetofónica” a la hora de redactar su 

texto, no, ya que “la mente humana selecciona siempre, según las especiales dotes de 

observador, según su particular estimativa” (p. 396). 

Kapuscinski (2003) refiere que la profesión periodística siempre partió de la 

búsqueda y del relato de la verdad. Sin embargo, estos principios se han visto 

desplazados por la preferencia de lo interesante o lo que se pueda vender tras el 

ingreso del gran capital a los medios de comunicación. “Por verdadera que sea una 

información, carecerá de valor si no está en condiciones de interesar a un público que, 

por otro lado, es crecientemente caprichoso” (p. 24). 

Manifiesta, por ejemplo, que en la época comunista cada palabra que se leía en 

la prensa soviética “tenía valor de vida o muerte”. Sin embargo, en la actualidad el 

funcionario público que es denunciado por algún delito continúa en su puesto sin recibir 

sanción. “Ahora se puede escribir sobre cualquier cosa y, en un contexto de 

sobreabundancia y entretenimiento, a nadie le importa” (p .24). 

Marín (2003) revela otro ángulo de este criterio periodístico: la noticia verosímil, 

donde “el periodista transmite, informa, analiza hechos verdaderos en lo inmediato, 

pero no necesariamente ciertos” (p. 41). Por ejemplo, dice, la declaración de un alto 
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funcionario publicada en el periódico. Esta, puede tratarse de “una mentira contumaz”, 

pero no deja de ser una información periodística válida.  

Fontcuberta (1993) traza una línea gruesa de diferencia entre verosimilitud 

periodística y noticia inventada. Lo último tiene que ver con las denominadas 

“serpientes de verano”; es decir, cuando hay circulación de noticia un tanto fantásticas, 

como vírgenes que lloran sangre, en épocas de penurias informativas.  

1.2.1.3 Magnitud 

Este criterio entra en acción en las salas de redacción cuando las cifras o 

proporciones sirven para dar una idea a la ciudadanía del alcance de los hechos que se 

vuelven periodísticos (Marín, 2003). 

Para Martini (2000) la magnitud de la noticia tiene que ver con la cantidad de 

personas o lugares implicados y su relación con el público al que va dirigida la 

información. “Un hecho es más noticia si afecta a muchas personas o ámbitos 

geográficos” (p. 94).  

De acuerdo con Ruíz y Miguel (sf), este elemento implica “aquellas informaciones 

relacionadas con proporciones grandes o pequeñas, máximos, mínimos o récords: el 

avión más rápido, la mujer más gorda, la condena más larga, etc” (párr. 16)”. 

Gansm (1979) citado en Wolf (1987) destaca que “estos sucesos constituyen 

noticia únicamente cuando son teatro de acontecimientos insólitamente dramáticos, 

como conflictos, golpes de estado o grandes catástrofes”.  
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1.2.1.4 Proximidad 

Este criterio aparece en escena cuando los periodistas identifican que el 

acontecimiento tiene lugar en un espacio cercano a los lectores del medio de 

comunicación y, por ende, hay una mayor conexión con el hecho noticioso.   

Marín (2003) indica que “las noticias que atañen a nuestro barrio, a nuestra 

ciudad, a nuestro país, tienen siempre mayor interés”, al igual que cuando los 

protagonistas de los hechos “son conocidos por el público, o cuando el público quiere 

conocerlos” (p. 58). 

Ruíz y Miguel (sf) dan a conocer dos clases de proximidad: física y psicológica. 

La primera tiene lugar cuando el suceso se relaciona con grupos, lugares u objetos 

cercanos a las audiencias; mientras que la segunda se presenta cuando los 

acontecimientos, aunque ocurran a millones de kilómetros de distancia, conmueven a 

las personas o resultan vinculantes a sus intereses.  

Marín (2003) pone como ejemplo el ataque en 2001 a las Torres Gemelas en 

Nueva York, Estados Unidos, un ataque terrorista que, si bien ocurrió a miles de 

kilómetros de distancia de Perú, dejó un velo de tristeza y dolor en el mundo debido a la 

muerte de casi 3 mil personas, entre ellas cinco compatriotas. 

Martini (2000) refiere que la proximidad tiene que ver con la cantidad de 

personas implicadas.  

Por eso, se suele decir que un accidente con una víctima fatal en la propia 

ciudad es más noticia que otro con cien víctimas a miles de kilómetros, el 
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reverso, para que sea noticia un suceso ocurrido remotamente la cantidad de 

víctimas o de personas afectadas debe ser grande (p. 93-94). 

1.2.2 Noticia 

Fontcuberta (1993) afirma que el origen de la noticia está en el acontecimiento; 

es decir, en un hecho que ocurrió en un espacio de tiempo, con determinadas 

características y a razón de ciertas causas. “La respuesta a estos elementos, en un 

texto elaborado para ser difundido en los medios, convierte al acontecimiento en 

noticia” (p. 74). 

Para dar forma al texto periodístico, el redactor fórmula cinco preguntas clásicas: 

qué (acciones), quiénes (protagonistas), dónde (lugar), cuándo (tiempo concreto) y por 

qué (razones). En algunas ocasiones, el periodista también consulta el cómo (describe 

circunstancias), aunque este término puede estar inmerso en el qué y por qué. 

El Fondo Editorial UJBM (2003) define a la noticia como el acontecimiento, 

hecho o suceso de interés general, veraz y novedoso, que se transmite a las grandes 

audiencias a través de la prensa, radio o televisión (p. 15). “Mientras no se comunique o 

transmita a las masas, el acontecimiento, éste (sic) no será aún noticia”. La noticia, 

según la publicación, está compuesta de tres elementos: suceso, información y público.  

El primero implica la existencia de que algo ha ocurrido, el segundo relata la 

acción en términos comprensibles y el tercero es a quién va dirigida la noticia, en el 

caso de los diarios, mediante grafías, fotos o ilustraciones. 
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Fontcuberta (1980) precisa que la controversia en la definición de la noticia surge 

a partir de tres elementos: suceso, información y público. No basta que cualquier 

suceso inmediato sea noticia para alguien, sino se necesita que un número importante 

de personas esté interesado en el acontecimiento. “Un muerto por accidente no tiene la 

misma relevancia noticiosa en un pueblo de 300 habitantes que en una ciudad de 5 

millones de personas” (p. 10). 

Para Fontcuberta (1980), la opinión pública suele interpretar las noticias en 

función de tres direcciones: interés en lo que ocurre en un determinado lugar, interés en 

las actividades de ciertas personas e interés en temas especiales. 

Gomis (1991) argumenta que la noticia es la versión periodística de un hecho 

capaz de generar repercusiones o comentarios. Para ello, debe tener características 

significativas, interesantes y relevantes. “La noticia no parece, en efecto, una mercancía 

uniforme y estable; su producción se gobierna por innumerables influencias, 

conscientes e inconscientes” (p. 50). 

El autor sostiene que la base de la noticia es el hecho, el cual se comporta como 

un “flash de luz” para dar a conocer acciones y entender lo que está ocurriendo. “Los 

hechos son la materia prima de las noticias. O también los hechos son los actos unidad, 

nudos momentáneos observables en los procesos de acciones más largas y duraderas” 

(p. 52). 

Sin embargo, Gomis (1991) subraya que no todos los hechos que ocurren en 

determinado lugar sirven como noticia ni son percibidos como tal, sino que esto va a 

depender de la capacidad de comentarios que el suceso pueda generar en la audiencia, 
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La esencia de la noticia es la capacidad de comentario que un hecho tenga. Si 

un hecho suscita comentarios, es noticia. Si nos los suscita, no es noticia, 

aunque llegue a imprimirse, porque no produce los efectos que siempre se ha 

esperado de las noticias (p. 53). 

Martínez (1977) señala que “la noticia es un hecho verdadero, inédito o actual y 

de interés general”, que se comunica a la opinión pública, luego que ha sido “recogido, 

interpretado y valorado” por el equipo periodístico: redactor, editor general y director, 

considerados “los sujetos promotores que controlan el medio utilizado para la difusión” 

(p. 35-36). 

Destaca que, a efectos prácticos, la noticia = cosa nueva = cosa actual. 

Sostiene, además, que la información periodística tiene dos objetivos: el primordial, 

suministrar noticias para la opinión pública y el secundario, generar comentarios 

valorativos de los hechos que alcanzaron a convertirse en noticias. 

Alsina (1993) hace un recuento de las definiciones “tradicionales” de noticia y 

cuestiona dos aspectos: el hecho y la veracidad. Para él no existe un “hecho 

verdadero”, porque, en primer lugar, “la noticia no es un hecho, sino más propiamente 

la narración de un hecho”.  

En segundo lugar, sostiene, “la veracidad de la noticia es un tema absolutamente 

cuestionable”, porque “hay noticias falsas, y no por ello dejan de ser noticia”. Para darle 

fuerza a su argumento, señala que, “en el diccionario dirigido por Moles (1975, p. 495), 

se dice que ‘la noticia es la narración de un suceso, de una parcela de la vida individual 

o colectiva, de algo verdadero o fingido, probado o no (rumor)’” (p. 144). 
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1.2.1.1 Periodismo especializado 

Fernández (2004) sostiene que el periodismo especializado nace con la 

necesidad de las audiencias emergentes, o audiencias sectoriales, de conocer a fondo 

algún hecho noticioso que está ocurriendo en el mundo. Es decir, el público ya no se 

conforma con saber apenas lo superficial, sino que exige profundidad.   

Las nuevas audiencias sectoriales son, por oposición a las audiencias de masas, 

homogéneas, en cuanto a sus intereses y reducidas en cuanto a su número. Los 

individuos que las constituyen tienen en común una mejor formación y el hecho 

de mostrarse mucho más exigentes con la información que esperan recibir de los 

medios de comunicación (p. 132).  

Salla (2015) refiere, no obstante, que el periodismo especializado está dirigido a 

un público amplio, para lo cual se vale de metodologías del periodismo de investigación 

y precisión. 

El periodismo especializado cumple una función de construcción de opinión 

pública de más calidad y mayor alcance que el periodismo tradicional, 

convirtiéndose en una necesidad que da respuesta a las exigencias de un 

público cada vez más informado por razón del incremento de las tecnologías de 

la información y la comunicación, y que pide informaciones más completas y 

exhaustivas (p. 27). 
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Fernández (2004) acota que el periodismo especializado surge también como la 

principal solución para resolver la crisis de contenidos informativos y de credibilidad de 

la prensa. 

El único camino para resolver ambos problemas es el de formar nuevos 

profesionales en el periodismo especializado que puedan ejercer tanto en el 

primer subsistema de los diferentes especialistas, en las fuentes, como en los 

medios de información y comunicación, llevando mensajes a contextos 

pertinentes para conseguir la verdadera divulgación (p. 31). 

En cuanto al método profesional del periodista especializado, Fernández (2004) 

manifiesta que dejaron de desarrollar el modelo generalista e incorporar a sus rutinas 

de trabajo dos herramientas del periodismo de investigación: la contrastación y la 

verificación de la información (p. 132). Sobre este punto, Salla (2015) subraya que “el 

periodismo especializado no es antagónico del periodismo generalista, sino que se trata 

de tratamientos complementarios” (p. 27).  

1.2.1.2 Noticia local 

Martini (2000) explica que la noticia local es la información periodística que 

tematiza problemas de la sociedad, que tiene un fuerte impacto en la realidad de las 

personas. En los últimos años, añade, esta sección viene ocupando mayor espacio en 

los medios de comunicación masivos en detrimento de las páginas de la política. 

Construidas a modo de ventana abierta a la realidad común, se apoyan en 

retóricas narrativizadas, incluyen casuística, y las llamadas notas de interés 
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humano y de color, y resultan quizás (sic) más creíbles para el público, porque le 

permiten el anclaje en la experiencia propia (p. 35). 

No obstante, Martini (2000) advierte que en esta sección las noticias enfatizan temas de 

color y variadas dosis de sensacionalismo que, luego, minimizan la participación 

ciudadana a denuncias y quejas, que cristalizan la imagen de un ciudadano victimizado 

(p. 36). 

Justamente la ampliación de esta zona, que traduce parte de las 

transformaciones políticas y sociales contemporáneas, exige al periodista una 

lectura mucho más experta de ‘la calle’ y también de los diversos medios, y una 

mirada al conjunto de las agendas temáticas, para evitar la construcción de una 

imagen recortada o parcial de lo que está sucediendo (p.36). 

El Fondo Editorial UJBM (2003) refiere que la sección de informaciones locales 

es la columna vertebral de cualquier diario serio en nuestro país. Su misión es la 

búsqueda, procesamiento y difusión de hechos o acontecimientos actuales, novedosos 

y de interés para determinada ciudad (p. 9). 

La naturaleza de las noticias locales permite la cobertura de conferencias, como 

el desarrollo de crónicas en las que relatan los problemas de la ciudad, el 

testimonio, entrevistas y encuestas de los protagonistas de los sucesos, 

pequeñas notas informativas y, por supuesto, grandes reportajes como temas de 

trascendencia humana y social (Fondo Editorial UJBM, 2003, p. 10) 
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Las fuentes de información local, según Fernández (2004), son seis: legales, 

pleno municipal, comisión de gobierno, grupos políticos, asociaciones gremiales, 

personajes y profesiones puntuales. Así, las informaciones pueden venir de los alcaldes 

o de los concejos ediles, de los mercados, para conocer el precio de los alimentos de la 

canasta básica, de los transportistas, de los conductores afectados por el caos 

vehicular y el alza del GLP, del clima, el bullying en las aulas, las visitas de 

personalidades, entre otros. 

Fernández (2004) subraya que la noticia local es parte de la especialización 

informativa porque el periodista que escribe en esta sección tiene que conocer a 

profundidad los temas del ámbito local. “Sólo (sic) aquellos que conozcan a fondo las 

notas esenciales en que se desenvuelve el mundo local, puede estar en condiciones de 

ejercer esta especialización, en muchos aspectos distinta a la del ámbito nacional” (p. 

424).  

Sin embargo, el Fondo Editorial UJBM (2003) argumenta que la “diversidad de 

temas” que trabajan los periodistas locales hace que no sea considerado como una 

especialización (p. 9).  

 

 

 

 

 



CAPÍTULO II 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 2.1 Los inicios 

Ejerzo el periodismo de forma profesional desde el 2012, primero en 

Panamericana Televisión y luego en la Empresa Periodística Nacional (EPENSA), 

ahora PrenSmart S.A.C., subsidiaria del Grupo El Comercio (GEC).  

En el 2011, mientras estudiaba los últimos dos ciclos en la Escuela Profesional 

de Ciencias de la Comunicación, realicé prácticas preprofesionales en la sección 

Primera Fila del diario Correo Lima, el periódico más importante de las marcas que, en 

ese entonces, editaba EPENSA, vale decir Ajá, Ojo, El Bocón y Correo. 

Al acabar mi año de prácticas, dejé el diario porque no había una plaza 

disponible para contratarme. Fue así que llegué a Panamericana Televisión donde 

redacté noticias de actualidad en la página web. Al cabo de unos meses, se abrió una 

plaza de periodista en EPENSA en la sección en la que había hecho prácticas. Pasé las 

evaluaciones y en el 2012 tuve la oportunidad de volver a trabajar en el diario Correo 

Lima. 

De esta forma, laboré durante dos años en la sección Primera Fila, que difunde 

noticias de Cultura y Entretenimiento; y a partir del 2016 redacto en la subsección 

locales del mismo periódico, el cual fue fundado en junio de 1963 por el empresario 

pesquero Luis Banchero Rossi, en ese entonces presidente del directorio de la 
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Empresa Periodística Nacional (EPENSA), con la cual había lanzado un año antes —

1962— la primera edición de Correo en la ciudad de Tacna.  

Mis primeros dos años en este medio escrito los catalogaré de descubrimiento, 

porque conocí in situ la importancia del cuadro de comisiones, la selección de las 

noticias, la cobertura de conferencias de prensa y la realización de un sinfín de 

entrevistas a personajes conocidos, entre ellos celebridades nacionales e 

internacionales de la televisión, la música y el cine, así como notables personalidades, 

tales como escritores, artistas, directores de cine y teatro. 

Mi trabajo empezaba siempre el día anterior. Mi editor de ese entonces, Luiggi 

Calderón, solía enviarme un email con las comisiones del día siguiente. Si un tema era 

muy importante me llamaba por teléfono para dar un background del asunto y/o sugerir 

investigarlo. Si se trataba de una entrevista personal debía elaborar una batería de 

preguntas. Si era una conferencia de prensa tenía que llevar una propuesta con tres o 

cuatro preguntas. Nunca ir desinformada.  

Durante el desarrollo de la comisión apuntaba los anuncios más importantes, es 

decir, realizaba una preselección de los hechos. En la redacción, mi exeditor decidía 

por qué ángulo levantar la noticia, tras hacer una rápida valoración de la magnitud de la 

noticia, la popularidad del personaje o la veracidad de los acontecimientos. Por ejemplo: 

la presentación del museo MATE de Mario Testino, reconocido y famoso fotógrafo 

peruano, que tuvo lugar en 2012. 

Mientras escribo esto, viene a mi mente un episodio que merece la pena 

recordar en este trabajo. En junio de 2013 el cantante español Miguel Bosé ofreció una 



38 
 

rueda de prensa en la capital, en el marco del lanzamiento de su nueva gira. Dos 

periodistas peruanos, uno de Latina y otro de Panamericana TV, tomaron la palabra 

para preguntarle si ya había probado el pisco sour y el ceviche, y qué canción de todo 

su repertorio era su favorita, respectivamente.  

El músico, enfadado y decepcionado, consideró de bajo nivel y tontas estas 

interrogantes. La noticia dio la vuelta al mundo, afectando no solo la reputación de los 

reporteros mencionados, la de las empresas involucradas, sino la de la prensa nacional 

que, hasta hoy, es objeto de burlas cuando se anuncia la visita de alguna personalidad 

importante.  

En el 2014 tuve la oportunidad de laborar como redactora en el de Pool Local-

Policial del diario Correo Lima, cuya jefatura recaía en Elena Miranda Wilson, ahora 

editora regional del portal de investigación Convoca. Dicha profesional tenía a su cargo 

a 10 periodistas: cinco en Locales y cinco en Policiales. Ella me asignaba las 

comisiones del día y los informes especiales de fin de semana, cuyos detalles 

coordinaba directamente con Francisco Cohello, editor general de Correo, y José 

Chino, editor de Locales. 

En julio de 2016, el director periodístico del Grupo Epensa SAC, ahora 

PrenSmart S.A.C., Francisco Flores, lanzó una serie de programas en Facebook Live 

del diario Correo. Una de sus creaciones fue “Olor a Tinta”, un espacio de difusión 

cultural que conduje desde 2016 hasta 2018, cada jueves, de 4:00 a 5:00 p.m. 

Este programa, de acuerdo con Antonio Manco, exdirector Multimedia en Grupo 

Epensa SAC, actual editor de Audiencias y Redes en Convoca, se convirtió en el primer 
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espacio cultural en ser emitido por el Facebook Live de un medio de comunicación del 

Perú. 

La redacción del cuarto piso del edificio, ubicado en la urbanización Santa 

Catalina, en La Victoria, recibió cada jueves la visita de escritores, poetas, artistas, 

músicos, actores de teatro y cine, jefes de instituciones y espacios culturales de la 

escena local e internacional.  

2.2 Noticias del ámbito local 

A la par, continué con mi labor de redactora en la sección Locales, una 

experiencia a la que considero desafiante al 100%, porque sentí que volvía a empezar 

de cero en el oficio.  

Un ‘localero’, como se llama en el argot periodístico, debe estar enterado de todo 

lo que se publica en los medios de comunicación, porque lo social trasciende a la 

política, la religión, el deporte, la cultura; y también debe manejar amplias fuentes de 

información y cultivar altas dosis de empatía con las personas a las que se entrevista, 

pues son seres humanos con problemas y sentimientos reales, que tienen la necesidad 

de contar algo que los afecta con la finalidad de obtener una respuesta oportuna.  

La rutina laboral se tornó más compleja, pues el trabajo ya no empezaba un día 

antes, sino que tenía lugar todo el tiempo, de mañana, al mediodía, al atardecer o 

durante la noche.  
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A diferencia de las noticias culturales, las páginas de locales, que dan cuenta de 

‘hard news’, son las últimas de la noche en cerrarse junto a Política, lo cual permite 

cambios o ampliaciones, según lo disponga el editor general o el director. 

2.2.1 Caída de bus de pasajeros en cerro San Cristóbal 

El domingo 9 de julio de 2017, alrededor de las 5:00 p.m., los noticiarios dieron a 

conocer que un vehículo turístico de la empresa Green Bus, con pasajeros de todas las 

edades a bordo, se había desbarrancado mientras descendía a excesiva velocidad del 

cerro San Cristóbal, en el Rímac. 

El pool Local-Policial tenía dos turnos de ingreso de redactores: a las 7:00 a.m. 

(dos periodistas, uno de cada sección) y a las 9:00 a.m. (los restantes). Así, aquel día, 

dos periodistas ya se habían retirado y otros estaban de salida. Todas las páginas 

lucían completas, solo faltaba la revisión final de los editores. Sin embargo, en los 

minutos siguientes la edición de locales dio un giro de 360 grados, pues el hecho 

reportado así lo ameritaba. 

Miembros del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP) y de 

la Policía Nacional del Perú (PNP), que acudieron a prestar auxilio a la zona de la 

tragedia, ubicada a la altura de la Alameda de los Bobos, cerca del club Revólver, 

confirmaron la muerte de siete personas y el traslado de 30 heridos policontusos, con 

graves traumatismos, a clínicas y hospitales cercanos. El saldo final fue 10 fallecidos, 

entre ellos dos ciudadanos de nacionalidad chilena, y 57 lesionados. (Correo, 2017, p. 

8). 
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Me ofrecí a redactar la noticia, ya que había tenido pocos artículos durante la 

jornada y debo confesar que sentía que la cobertura nunca iba a acabar. A cada 

minuto, a cada hora, salía nueva información, toda importante, por lo cual había que 

seleccionar lo más relevante para cumplir con la pauta de edición y la hora del cierre. 

2.2.1.1 Criterios en noticia de caída de bus 

Este hecho que demandó una amplia cobertura cumplió los criterios periodísticos 

de actualidad, ya que fue novedoso en aquel momento; de veracidad porque policías, 

bomberos y testigos confirmaron el suceso; de magnitud por el saldo de 10 viajeros 

fallecidos y 57 heridos; y de proximidad porque ocurrió en el tradicional distrito del 

Rímac, a 20 minutos de la capital. 

Durante varios días, la noticia mantuvo vigencia por dos aspectos: la evolución 

de los heridos y la determinación de los responsables. El primer punto ya lo señalamos, 

24 horas después de la tragedia, se confirmaron los decesos. Con relación al segundo 

punto, por la presión de la prensa y la indignación de los familiares de heridos y 

víctimas mortales, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) inició una investigación a la 

compañía ATEM CA, dueña de Green Bus, para constatar el cumplimiento de las 

normas de transporte turístico. 

Adicional a ello, la 25° Fiscalía Provincial Penal de Lima dio inicio a una 

indagación preliminar para establecer las causas y responsabilidades del accidente. 

Mientras tanto, los gerentes de transporte urbano de las municipalidades, tanto de Lima 

Metropolitana como del Rímac, trataron de deslindar responsabilidades indicando que 
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no les correspondía fiscalizar la circulación de este tipo de vehículos por la carretera 

siniestrada. 

2.2.2 Incendio en la galería Nicolini 

Semanas atrás, el 22 de julio, había tenido lugar el incendio de grandes 

proporciones en la galería Nicolini, en Las Malvinas, en el Cercado de Lima, donde 

murieron calcinados dos jóvenes que no pudieron escapar porque sus empleadores los 

tenían encerrados con candados dentro de un contenedor metálico del cuarto piso del 

centro comercial. 

Me tocó dar cobertura al rescate de los restos óseos de Jovi Herrera Alania y 

Jorge Luis Huamán Villalobos, que ocurrió una semana después del siniestro, el 28 de 

junio, cuando los bomberos por fin lograron abrir un acceso seguro hasta la azotea del 

edificio donde las víctimas trabajaban alterando las marcas de fluorescentes. (Correo, 

2017, p. 8). 

Desde las 7:00 a.m., me instalé junto a la fotógrafa en los exteriores del emporio, 

con el objetivo de transmitir vía Facebook Live de Correo todos los detalles del rescate 

e informar a la redacción acerca de los avances por el Whastapp grupal.  

Se hicieron presentes los fiscales de prevención del delito Fernando Velásquez y 

María Hinostroza, peritos forenses, agentes de Seguridad del Estado y de la Dirección 

de Investigación Criminal de la Policía Nacional (DIRINCRI), y representantes de los 

ministerios de Justicia y Trabajo, así como de la Defensoría del Pueblo.  
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Todos ellos, dirigidos por los bomberos, ingresaron al local. Al cabo de cuatro 

horas de diligencia, la fiscalía informó que hubo que cortar las estructuras de metal para 

ingresar al ambiente de 25 metros cuadrados y hallaron apenas restos óseos 

calcinados, los cuales fueron entregados a los familiares de las víctimas. 

Esta tragedia puso en evidencia que la Municipalidad Metropolitana de Lima 

(MML) no realizaba acciones de fiscalización y control, pues los depósitos de materiales 

inflamables como los fluorescentes, pese a estar prohibidos, abundaban en los techos 

de los centros comerciales de la capital, al igual que la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL) que no verificó las condiciones laborales de los 

trabajadores en este emporio comercial. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), por su parte, presentó 

una denuncia penal contra todos los que resulten responsables por trabajo forzoso y 

atentado a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

En el 2018, los esposos Jonny Coico y Vilma Zeña, dueños del almacén donde 

murieron encerrados las dos víctimas, fueron condenados a 15 años de cárcel por el 

delito de trata de personas con fines de explotación y esclavitud y al pago de una 

reparación civil. Sin embargo, Zeña no cumple la condena al encontrarse fugada.  

2.2.2.1 Criterios en noticia de incendio en galería Nicolini 

La noticia presentada cumplió el criterio periodístico de actualidad, pues para el 

día del suceso, 22 de julio de 2017, no había hecho más importante que ese. El 

incendio de grandes proporciones obligó a los medios de comunicación a enviar varios 
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equipos de prensa al lugar para informar a la opinión pública las labores de rescate, los 

requerimientos de los bomberos, policías, serenos y del personal de salud. 

El hecho noticioso también se caracterizó por ser próximo, pues ocurrió en uno 

de los emporios comerciales más importantes de la capital, Las Malvinas, ubicado a 10 

minutos del Centro de Lima. 

En la misma línea, el suceso fue de magnitud por varios factores. Primero, la 

emergencia fue declarada de código V y durante seis días estuvo fuera de control, 

calcinando el cuerpo de los jóvenes atrapados en el contenedor, así como los 500 

stands de materiales de ferretería.  

Segundo, se necesitó de 900 bomberos de 150 unidades distintas para combatir 

el incendio durante las primeras 72 horas. El primer día se logró rescatar a 40 personas 

que estaban atrapados en los pisos inferiores del local, pero el objetivo era llegar hasta 

la azotea para salvar a los dos jóvenes que pedían auxilio sacando las manos por una 

pequeña reja. Sin embargo, en la noche las temperaturas dentro del local superaron los 

mil grados, lo que obligó a retroceder a los bomberos. 

Tercero, al séptimo día, cuando el incendio fue declarado confinado, los 

bomberos apenas pudieron rescatar algunos restos óseos de las víctimas. Días 

después el edificio de 15.600 metros cuadrados fue declarado inhabitable.  

Finalmente, este suceso noticioso cumplió ampliamente el criterio de veracidad, 

pues no solo ocurrió ante los ojos de la opinión pública, sino que las autoridades 

competentes confirmaron lo que los testigos y vecinos denunciaron: Jovi Herrera y 
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Jorge Luis Huamán murieron en el incendio mientras trabajaban en condiciones 

inhumanas dentro de contenedores metálicos que no eran fiscalizados por parte de la 

MML y la SUNAFIL. 

2.2.3 Crisis migratoria 

2017 fue el año de las oleadas migratorias de ciudadanos venezolanos a 

distintos países de la región de América del Sur, entre ellos Perú. Las primeras notas 

periodísticas que se dieron a conocer tuvieron que ver con su dedicación al comercio 

informal en las calles de la capital.  

Era común encontrar a jóvenes y adultos, con estudios profesionales y técnicos 

en su país, vendiendo dulces y bebidas, pues no podían ejercer sus carreras en el 

ámbito formal hasta convalidar los cursos en universidades peruanas.  

Sin embargo, cada vez el arribo de venezolanos fue en aumento y, en los pocos 

meses, se reveló cierto desborde en los pasos fronterizos terrestres del Centro 

Binacional de Atención Fronteriza (CEBAF) en Tumbes, puerta de acceso desde 

Ecuador, y el Consulado General de Chile en Tacna. 

Mediante el reportaje “En Venezuela no hay futuro” (Correo, 2017) el diario 

reveló la explotación laboral que sufrían numerosos extranjeros por su condición 

migratoria irregular.  

Ante ello, el gobierno emitió el Decreto Supremo 002-2017-IN, que estableció la 

entrega de un Permiso Temporal de Permanencia (PTP) hasta por un año en favor de 
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los ciudadanos venezolanos ilegales en Perú. Así, pudieron trabajar formalmente, 

estudiar y acceder al sistema de salud público.   

La estrategia, sin embargo, terminó por colapsar la capacidad de la Policía 

Internacional (INTERPOL), pero ello lejos de contener el arribo de los extranjeros 

resultó un incentivo. Hasta el 18 de agosto de 2017, alrededor de 11 mil venezolanos 

recibieron su PTP de un total de 40 mil que residían en territorio peruano, según la 

estimación realizada por la activista venezolana Paulina Facchin en el citado informe  

Otro aspecto que demandó acciones por parte del Gobierno fue la necesidad de 

incluir a los niños y adolescentes venezolanos en el sistema educativo peruano. Para 

ello, el Ministerio de Educación (MINEDU) flexibilizó los requisitos para las matrículas 

escolares y amplió el número de vacantes en las escuelas, no siendo necesaria la 

presentación de una libreta de notas. Para agosto de 2018, unos 20 mil menores 

nacidos en Venezuela ya estudiaban en Perú.  

2.2.3.1 Criterios en noticia de crisis migratoria 

Con relación al requisito de actualidad, en 2017 estalló en Venezuela una 

profunda crisis social, económica y política, que dio paso a uno de los mayores 

desplazamientos de la historia sudamericana.  

En ese contexto, Perú fue uno de los primeros países en abrirle las puertas a sus 

ciudadanos, gracias a que los gobiernos de Pedro Pablo Kuczynski (2016-2018) y 

Martín Vizcarra (2018-2020) del partido “Peruanos Por el Cambio” otorgaron facilidades 

migratorias e implementaron políticas públicas integradoras. 
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En cuanto a la veracidad, la crisis migratoria venezolana fue conocida por el 

mundo entero y, en el caso específico de Perú, los medios de comunicación mostraron 

el largo y sinuoso camino que tomaron los desplazados en busca de un futuro mejor 

para ellos y sus familiares.  

Asimismo, los peruanos conocieron de primera mano la difícil realidad de los 

migrantes, cuando estos llegaron a vivir a los vecindarios y, posteriormente, lograron 

insertarse en la cadena laboral. 

La migración venezolana fue un hecho de gran magnitud en la región 

latinoamericana, pues en 2017 alrededor de dos millones, en su mayoría jóvenes de 

entre 18 a 35 años, escaparon de su país con destino a Colombia, México, Chile, Brasil 

y Perú, según refirió el escritor venezolano Alberto Barrera Tyszka, en el informe “En 

Venezuela no hay futuro”, tras abandonar su país en 2014 por las mismas razones que 

sus compatriotas.  

De acuerdo con un informe de la ONU Migración (OIM), 850 mil ciudadanos 

venezolanos residían en Perú a septiembre de 2019. 

Por último, esta noticia cumplió a cabalidad el criterio de proximidad, porque la 

crisis migratoria ocurrió en un país vecino, como es Venezuela, donde muchos 

connacionales tenían familiares, amigos o parejas en situación complicada. 

Además, cuando los venezolanos ingresaron a Perú se instalaron en los 

vecindarios de Lima y del resto del país, produciéndose un sincretismo cultural 

importante para ambas comunidades. 
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2.2.4 Visita del papa Francisco 

Luego de que el país sufriera las devastadoras consecuencias del fenómeno El 

Niño costero, principalmente las regiones del norte, el 20 de septiembre de 2017 el 

presidente de la República de aquel entonces, Pedro Pablo Kuczynski, arribó de forma 

oficial a Roma e invitó al papa Francisco a visitar el Perú. Dos días después, la 

propuesta fue aceptada y Lima, Trujillo y Puerto Maldonado resultaron las regiones 

elegidas como parte del itinerario del sumo pontífice en Sudamérica en enero de 2018. 

La jefa de Informaciones de aquel tiempo me asignó cubrir en el diario todo lo 

relacionado a la visita del sumo pontífice. Durante los tres primeros meses, la cobertura 

giró en torno a los preparativos, por ejemplo, la búsqueda del espacio para la 

celebración de la santa misa, programada a desarrollarse en Lima el 21 de enero; en 

Trujillo, el 20; y en Madre de Dios, el 19.  

En la capital, inicialmente las autoridades plantearon llevar a cabo el acto 

litúrgico en la Costa Verde, en las zonas de playa de los distritos de Magdalena del Mar 

y San Miguel, pero ante el riesgo de la ocurrencia de algún sismo o tsunami quedó 

descartada. Tras ello, se evaluaron dos escenarios en el distrito de Pachacamac: los 

Huertos de Manchay y la Quebrada El Retamal. 

Sin embargo, el exministro de Trabajo y Promoción del Empleo, Alfonso Grados, 

nombrado coordinador nacional de la visita del Papa, comunicó el 3 de octubre que el 

local elegido fue la Base Aérea Las Palmas, ubicada en Santiago de Surco y 

administrada por la Fuerza Aérea del Perú (FAP). En Trujillo, se optó por la explanada 
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de la playa Huanchaco y en Madre de Dios, por el Instituto Jorge Basadre de Puerto 

Maldonado. 

Otro tema que demandó seguimiento fue el lanzamiento de entradas gratuitas 

para participar de la misa en la Base Aérea Las Palmas. Las personas debían 

inscribirse en la parroquia o iglesia de su barrio y luego de unas semanas, recoger su 

boleto. El gobierno informó que este mecanismo, a cargo del Arzobispado de Lima, 

facilitaría orden y control el día del evento.  

No obstante, tras un recorrido por iglesias de Lima Centro y Lima Sur corroboré 

que la entrega de los tickets, que consignaba el número de puerta, horario de ingreso, 

sector de ubicación y Documento Nacional de Identidad (DNI), sufrió retrasos en su 

impresión, por lo cual muchos fieles no pudieron acceder a los boletos. 

Esta situación se replicó en varios distritos de la capital, por lo cual el 

Arzobispado comunicó días antes de la misa central que no era obligatorio presentar 

entradas para ingresar a la santa misa.  

A la par, la Nunciatura Apostólica, sede del Vaticano en Perú, a cargo de 

monseñor Nicola Girasoli, abrió sus puertas para mostrar los ambientes en los que 

descansaría el Papa, desde el comedor, pasando por la biblioteca, hasta el dormitorio y 

el balcón desde donde saludaría a los fieles. 

En la misma línea, la Conferencia Episcopal Peruana (CEP), liderada por 

monseñor Miguel Cabrejos, arzobispo de Trujillo, fue la institución encargada de 

comunicar una vez a la semana los avances en torno a la visita del papa Francisco.  
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Así, la CEP informó las fechas de arribo a territorio peruano de los tres 

papamóviles provenientes de Chile, las características de esos vehículos y las rutas de 

circulación en las tres ciudades. Asimismo, dio a conocer las expectativas de Francisco 

de visitar, por primera vez, como Papa al Perú (Correo, 2018, p. 2-3).  

Para el día de la santa misa en la Base Aérea Las Palmas, programada a las 

3:00 p.m. de 21 de enero, fuimos acreditados por el diario cuatro periodistas, quienes 

estuvimos desde muy temprano cubriendo todas las incidencias en los exteriores del 

local, la zona de estrado, el sector para políticos y personas influyentes, y las tribunas 

populares.  

Ese día Correo emitió un programa especial por Facebook Live y la producción 

del especial demandó que me conectara al mediodía desde la Base Aérea Las Palmas 

para informar a la población cómo iba transcurriendo el día. 

Durante la jornada, los ciudadanos congregados en el punto soportaron golpes 

de calor y radiación extrema (UV) e incluso algunas personas sufrieron 

descompensación, entre ellos niños, adultos mayores y personas con factores de 

riesgo, que fueron atendidos en las carpas por el personal sanitario del Ministerio de 

Salud (MINSA). 

La temperatura fue tan alta aquel día de verano que los miembros del CGBVP 

tuvieron que bañar con chorros de agua a las personas que ocupaban las tribunas 

populares. Además de desmayos producto del intenso calor, otros asistentes sufrieron 

lesiones y golpes al momento de ingresar al local entre el mar de gente.   
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A pesar de la situación adversa, las personas no se rindieron y lograron ver al 

papa Francisco transitar en su papamóvil y, minutos después, participar del acto 

litúrgico, evento por el cual habían esperado largos meses. 

2.2.4.1 Criterios en noticia de la visita del Papa                       

En el tema de actualidad, el arribo del papa Francisco al Perú marcó la pauta 

informativa del ámbito local desde que el presidente hizo el anuncio de su llegada, en 

septiembre de 2017, hasta su salida de territorio nacional, el 22 de enero de 2018. 

Durante los cuatro días que el Papa estuvo en el país, Correo, así como otros diarios 

locales, ocuparon sus páginas principales con las declaraciones, actividades y acciones 

del sumo pontífice. 

Con respecto al criterio periodístico de veracidad, toda la información que 

consigné en mis textos e informes estuvo basada en fuentes confiables, como son el 

exministro de Trabajo y Promoción del Empleo, Alfonso Grados; el presidente de la 

CEP, Miguel Cabrejos; el representante de la Santa Sede, el nuncio apostólico Nicola 

Girasoli; los departamentos de comunicaciones del Arzobispado de Lima y la 

conferencia episcopal. Y cómo no, la información recogida desde el lugar de los 

hechos. 

Este acontecimiento fue de gran magnitud por varias razones. Primero, se trató 

del papa Francisco, el máximo representante de la Iglesia Católica. Segundo, su visita a 

nuestro país fue de carácter histórico, ya que la última vez que un Papa estuvo en Perú 

fue en 1985, cuando Juan Pablo II visitó Lima, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Piura, 

Trujillo e Iquitos (Correo, 2018, p. 14-15). Tercero, el gobierno calculó la asistencia a la 



52 
 

santa misa de al menos un millón 200 mil personas, mientras que en todo el país se 

movilizaron más de tres millones de habitantes. Cuarto, la visita del papa Francisco 

significó un gasto de 35 millones de soles al Estado peruano. 

Finalmente, el suceso cumplió el criterio de proximidad al tener a la Base Aérea 

Las Palmas, en el distrito de Santiago de Surco, como la sede de la santa misa. De esta 

forma, los ciudadanos pudieron trasladarse fácilmente, a través de buses, taxis, Línea 1 

del Metro de Lima e incluso caminando, hasta el lugar de la celebración eucarística. 

También, el papa Francisco tuvo como lugar de residencia y descanso la Nunciatura 

Apostólica, ubicada en Jesús María, un recinto de fácil acceso y a 30 minutos del 

Centro de Lima. 

2.2.5 Aniego de aguas residuales 

En enero de 2019, los residentes de la urbanización Los Jardines, en San Juan 

de Lurigancho (SJL), el distrito con la mayor densidad poblacional en la capital, 

sufrieron una serie de aniegos de aguas servidas a raíz de la ruptura de una tubería del 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) en el colector Canto 

Grande.  

La primera inundación ocurrió la madrugada del domingo 13 de enero y fue 

reportada por los vecinos que, al despertar, se encontraron en medio del fango. 

El agua de desagüe ingresó a las viviendas ubicadas en las cuadras 11 y 12 de 

la avenida Próceres de la Independencia y el jirón Tusilagos, que forman parte de la 

urbanización Los Jardines. 
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Por varias horas los ciudadanos estuvieron aislados en los techos y pisos 

superiores de sus predios, ya que al interior el agua residual alcanzó una altura de 

metro y medio, lo cual ocasionó graves daños en las columnas, paredes y pisos de los 

predios, además de hacer inservibles muebles, electrodomésticos, estantes y objetos 

de valor.  

Los miembros del CGBVP, junto a la Policía de Salvataje, agentes de la Marina 

de Guerra y del Ejército del Perú, buscaron rescatar a todas las personas atrapadas en 

sus casas; sin embargo, muchas de ellas optaron por retirar el agua residual de sus 

viviendas, valiéndose de baldes y recogedores, lo cual los expuso a contraer 

enfermedades infecciosas y a sufrir descompensaciones.  

Lo más lamentable fue que las inundaciones volvieron a ocurrir en las horas 

siguientes, no solo en Los Jardines, sino también en otros sectores de SJL, lo cual 

redujo a cero los avances de succión y limpieza. Debido a ello, SEDAPAL comunicó la 

decisión de cortar el suministro de agua potable en varias zonas del distrito, lo que 

ocasionó un problema más: colas para recoger el agua de las cisternas y dotación 

limitada del líquido elemento. 

Con la finalidad de ofrecer una mejor cobertura, durante esos días un redactor 

fue designado en la zona de la emergencia y otro periodista recabó las reacciones y 

descargos de las autoridades e instituciones desde la redacción. Fueron constantes los 

comunicados de SEDAPAL, del Ministerio de Vivienda y Saneamiento (MVCS), de la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) y de la 

Municipalidad de SJL. 
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Precisamente, a SEDAPAL se le cuestionó por la ausencia de un plan de 

contingencia ante estos casos, pero la empresa estatal aseguró que sí lo tenía y lo 

estaba ejecutando. Además, insistió en que todos los damnificados recibirán una 

compensación económica por parte de la aseguradora de MAPFRE. No obstante, los 

vecinos afectados denunciaron dificultades, demoras y requisitos difíciles de conseguir 

para acceder al beneficio. (Correo, 2019, p. 10). 

El ministro de Vivienda, Javier Piqué, en declaraciones a la prensa, 

responsabilizó por la tubería rota directamente a la empresa constructora del tramo 2 de 

la Línea 1 del Metro de Lima, el consorcio formado por Odebrecht y Graña & Montero, 

pues al reubicar el colector de aguas residuales “no siguieron las exigencias de 

Sedapal” (Correo, 2019, p. 2-3). 

2.2.4.1 Criterios en noticia de aniego 

Con relación al criterio de actualidad, a partir del 13 de enero de 2019 hasta, por 

lo menos, fin de mes no hubo hecho más reciente, inmediato y de amplia circulación en 

el ámbito local que el aniego de aguas residuales y los graves estragos a las 

propiedades de los vecinos de una de las urbanizaciones más importantes de SJL. La 

noticia era actualizada cada cierto tiempo, lo cual satisfacía los deseos de nueva 

información por parte de la audiencia. 

Este hecho noticioso fue veraz, porque se sustenta en la corroboración que 

realizaron los equipos periodísticos en la zona de la emergencia tras la señal de alerta 

dada a conocer por los vecinos mediante las redes sociales Facebook y Twitter. 

Además de ello, se recabó el testimonio de las personas afectados y se registró las 
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labores de rescate realizadas por el CGBVP, junto a los miembros de la Marina y del 

Ejército. En la misma línea, se dio a conocer los descargos de SEDAPAL, MVCS, entre 

otras instituciones.   

Con respecto al valor de magnitud, el aniego de aguas servidas fue un hecho sin 

precedentes, es decir, nunca había ocurrido un suceso similar en el distrito más 

poblado de la capital, que en ese tiempo acogía a un millón de habitantes. 

Según el jefe de INDECI de esa época, general (r) Jorge Chávez Cresta, el agua 

residual alcanzó dentro de las viviendas un metro y medio de altura y la inundación se 

extendió a lo largo de cuatro manzanas. Finalmente, alrededor de dos mil ciudadanos 

resultaron damnificados y al menos 138 con heridas leves. 

Por último, el criterio de proximidad también se cumple, ya que el hecho tuvo 

lugar en la urbanización Los Jardines, una de las zonas más pobladas y comerciales 

del distrito de SJL, que se ubica a cinco minutos de la estación del mismo nombre de la 

Línea 1 del Metro de Lima, medio de transporte que tarda un promedio de 15 minutos 

para conectar a este distrito de Lima este con Lima centro. 

 

 



CAPÍTULO III 

DISCUSIÓN 

La presente investigación de suficiencia profesional, titulada Criterios 

periodísticos en la cobertura de noticias locales del diario Correo Lima, entre 2017 y 

2020, describe los acontecimientos y noticias que son relevantes para los medios de 

comunicación en el entorno metropolitano. Por ello, se trabajó un marco teórico que 

recoge los argumentos de distintos autores de la especialidad y se ha realizado una 

detallada cronología de mi experiencia profesional. 

Esta investigación me ha permitido encontrar coincidencias y discrepancias entre 

lo que sostienen los estudiosos de la comunicación y el trabajo del campo del 

periodista. Por ejemplo, de acuerdo con Lewin (1974), cuando ocurre un hecho 

potencialmente noticioso, la persona que se ubica en la zona de filtro selecciona, según 

sus creencias, valores y fuerzas socio-psicológicas, si el hecho merece cobertura o no, 

lo cual nos recuerda los alcances del gatekeeping. 

En el ejercicio periodístico, el gatekeeper, que usualmente es el jefe de 

informaciones, valora rápidamente si el acontecimiento reportado por la fuente cumple 

las características de una noticia haciéndose las siguientes preguntas: ¿Qué está 

sucediendo?, ¿Quién lo reporta?, ¿Qué tanto afecta?, ¿Dónde ha ocurrido? Si las 

respuestas arrojan los criterios de actualidad, veracidad, magnitud y proximidad, 

principalmente, decide que está frente a un hecho periodístico que merece cobertura; 

es decir, no importa la ideología, creencia, valores o fuerzas sociopsicológicas. 
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Martini (2000) argumenta que los acontecimientos que no acceden a la categoría 

de noticia son porque no tienen relevancia o son redundantes.  

En efecto, un hecho adquiere relevancia cuando es novedoso o actual, 

independiente de si ocurrió semanas, meses o años atrás, pues lo que se resalta es 

que sea revelado por primera vez. Un suceso también es relevante por su magnitud, es 

decir, por la cantidad de personas o territorios que resultan afectados o involucrados en 

el suceso. Por ejemplo, un choque de trenes de pasajeros o un terremoto. 

Un acontecimiento es relevante, además, por su legitimidad, lo cual quiere decir 

que lo que se está reportando sea verdad. Ningún periodista que honre su profesión 

construye una noticia en torno a hechos falsos, que sin duda mellan el valor más 

importante de un medio de comunicación: la credibilidad. Finalmente, la situación 

reportada alcanza relevancia según su cercanía, pues la audiencia se sentirá 

identificada con lo que sucede en la zona más próxima a donde se encuentre. 

Además, para construir los contenidos informativos, los medios de comunicación 

se valen de una agenda, o lista de temas, que elaboran de acuerdo con las 

necesidades de las audiencias y con el objetivo de generar corrientes de opinión 

pública. 

McCombs & Shaw (1972) plantearon en la teoría de la agenda setting que los 

medios de comunicación obligan a prestar atención a ciertos temas; construyen público, 

imágenes de personajes políticos; y están sugiriendo lo que los individuos deberían 

pensar. 



58 
 

Si bien este postulado data del siglo pasado, tiene una vigencia notable, con 

algunas observaciones. Los medios de comunicación, el diario Correo en esta 

investigación, sí eligen los temas que van a generar debate en los próximos días, 

semanas o meses.  

Los periódicos también buscan influenciar en el pensamiento y opinión de sus 

lectores, ya que el periodista que redactó el texto interpretó los hechos según su juicio 

crítico con base en las fuentes consultadas y tomó una posición respecto a los 

personajes involucrados. Adicional a ello, el redactor recibió la indicación del editor o 

director respecto al ángulo que debe tener la noticia. 

Pero no es una influencia a ojos cerrados, no; las audiencias recurren a los 

medios de comunicación porque confían en la información que reciben a través de ellos 

o se sienten representados. En la era digital, el acceso a la información está por todos 

lados y las audiencias tienen la capacidad de elegir por qué medio de comunicación 

informarse. Entonces, si la opinión pública decide consultar un medio en particular es 

porque valora su contenido. 

Entman (1993) sostiene que esta influencia de los medios de comunicación en 

torno a su audiencia se relaciona con el segundo nivel de la agenda setting: la teoría del 

framing, que ocurre cuando se seleccionan algunos aspectos de la realidad para darle 

más relevancia, promoviendo una interpretación causal, una evaluación moral y una 

recomendación de tratamiento para la noticia descrita. 

De esta manera, si un medio de comunicación destapa un hecho de corrupción 

ligado al presidente o al primer ministro o alguna alta autoridad del Gobierno, por 
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supuesto que va a sentar posición en su portada y páginas interiores rechazando el 

delito; sin embargo, esto no siempre termina como el medio quisiera, como lo señaló 

Dorantes (2008): “Los medios tienen influencia en cuanto a marcar la pauta sobre los 

temas en qué pensar, pero no ha podido demostrarse su dominio respecto al qué 

pensar”. Es decir, la prensa expone el hecho a su audiencia, sienta una posición, la 

influye, pero no puede controlar los pensamientos, conductas y opiniones de sus 

lectores. 

Con respecto a este punto, Sádaba (2008) añade un aspecto importante: los 

frames no solo están en el emisor (el medio de comunicación), sino también en la 

audiencia y la cultura, lo cual favorece la comprensión del mensaje y, por ende, el 

interés por lo revelado. “De hecho, en la comunicación el intercambio de contenidos 

sería imposible sin esos significados compartidos” (p. 95). 

Entonces, a modo de conclusión, puedo señalar que ambos elementos de la 

comunicación están estrechamente vinculados y existen porque se necesitan. La 

opinión pública demanda información, según sus intereses, y la prensa satisface esa 

necesidad, de acuerdo con las valoraciones que realicen sus equipos periodísticos de 

los hechos acontecidos, tomando en cuenta los conocimientos adquiridos en su 

formación profesional y a lo largo de su experiencia laboral. 

El quehacer periodístico es una actividad de bastante dinamismo. Un día se 

puede estar de comisión en un derrumbe, fuga de gas o aniego, y más tarde en una 

conferencia de prensa en el concejo metropolitano o haciendo una entrevista a algún 

ministro de Estado.  
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Asimismo, la cobertura de noticias locales permite ampliar los conocimientos 

respecto a la realidad que atraviesan distintos grupos humanos en la sociedad, como 

son los miembros de la comunidad LGTBIQ+, los pacientes con enfermedades de 

riesgo, los migrantes o las personas en condición de discapacidad y vulnerabilidad, a 

quienes se les da voz a través de los artículos periodísticos para exigir a las 

autoridades e instituciones que cumplan con sus responsabilidades. 

La sección local permite plantear temas de interés de la ciudadanía al jefe de 

informaciones o editor general en un ambiente de libertad en el abordaje periodístico, 

escritura y búsqueda de fuentes de información. Y da, además, un avance continuo en 

la formación académica, pues incentiva el fortalecimiento de capacidades a través de 

diplomados, cursos de especialización, capacitaciones y talleres nacionales e 

internacionales, e incluso participar de concursos periodísticos, lo cual no solo 

repercute en un mejor desenvolvimiento periodístico, sino en la satisfacción personal. 

En cuanto a las limitaciones en el ejercicio laboral, se destaca la afectación a la 

salud física y mental que puede experimentar el redactor en algún momento de su 

desempeño, ya sea por la intensidad de la cobertura o la magnitud de la noticia. Dos 

veces atravesé por esta situación que, afortunadamente, supe sacar adelante con el 

apoyo de mis compañeros, editores y familia. 

La primera situación difícil, ocurrió luego del retiro de los restos óseos de dos 

jóvenes que murieron calcinados en la galería Nicolini. Fue muy fuerte la imagen y la 

narración de que solo se había podido rescatar un cráneo y partes de la dentadura de 
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los trabajadores que, durante las primeras horas del incendio, pedían auxilio desde la 

azotea del edificio.  

La segunda vez, tuvo lugar durante la cobertura de un feminicidio en Pueblo 

Libre. Solo 24 horas antes había tenido acceso a imágenes sensibles del hecho y al día 

siguiente, cuando acudí a las fuentes policiales, me encontré con el asesino en la sede 

de la DIRINCRI. En ambos casos, sentí mucho dolor, tristeza y me cuestioné si debía 

seguir cubriendo noticias de este calibre. 

Un limitante más técnico tiene que ver con el cumplimiento de la pauta de edición 

en el diario, que marca la cantidad de noticias que tendrá la página de locales y el 

número de caracteres para redactar la noticia. 

Finalmente, puedo decir que la experiencia adquirida en el ámbito laboral desde 

la cobertura de noticias locales en un diario nacional otorga certidumbres al desempeño 

de un profesional de las Ciencias de la Comunicación para poner en evidencia que el 

quehacer no pasa solo por un factor instrumentalista de construir noticias con base en 

una estructura piramidal, sino en la observación de la realidad y la reflexión de las 

teorías para dar al comunicador el espacio para la teoría y la praxis. 
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CONCLUSIONES 

Los criterios periodísticos en la cobertura de noticias locales del diario Correo de 

Lima en el periodo 2017 a 2020 destacan porque los temas de interés público deben 

considerar siempre los aspectos de actualidad, veracidad, magnitud y proximidad, tal 

como ocurrió en el despliegue periodístico del incendio en la galería Nicolini del 

Cercado de Lima (2017), la visita del Papa Francisco a Perú (2018) y el aniego de 

aguas residuales en San Juan de Lurigancho (2019), que generaron importantes 

corrientes de opinión pública y movimiento de las agendas de interés. 

Se evidencia que, de la gran cantidad de sucesos que ocurren a diario en la 

ciudad, solo los hechos más importantes son tomados en cuenta por el jefe de 

informaciones o editor general, quienes, tras valorar los criterios periodísticos, deciden 

qué temas locales merecen cobertura y qué asuntos corresponden ser dejados de lado. 

Esto ocurrió con la caída del bus turístico que descendía del cerro San Cristóbal (2017) 

que obligó a un cambio en la edición impresa del diario. La teoría del gatekeeping 

describió esta zona de filtro liderada por el gatekeeper (guardabarreras).  

Las noticias de corte local que son difundidas en el diario Correo forman parte de 

la agenda setting, es decir, el editor o jefe de informaciones prepara cada día una lista 

de temas que desarrollará en sus páginas interiores y presentará en la portada del 

periódico con el fin de generar interés y debates en la opinión pública, tal como ocurrió 

con la cobertura periodística del arribo de cientos de ciudadanos venezolanos a nuestro 

país en 2017. 
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Las noticias locales que son publicadas en el diario Correo buscan siempre la 

verdad e imparcialidad. Sin embargo, hay hechos, como el aniego de aguas residuales 

en San Juan de Lurigancho (2019), donde el periodista sienta una posición, hace una 

evaluación moral y enfatiza en los elementos subjetivos a partir de notas interpretativas, 

lo cual da a conocer la teoría del framing (encuadre) que imprime una direccionalidad 

informativa. 

Los sucesos de la sociedad constituyen un eje del periodismo especializado 

porque privilegian los hechos que trascienden en un ámbito urbano que son de interés 

de la comunidad donde ocurren. Es el caso del aniego de las aguas residuales en San 

Juan de Lurigancho en 2019, en el que los testimonios de las personas afectadas se 

convirtieron en fuentes de información relevantes para poner en contexto lo sucedido. 
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ANEXOS 

1. Bus panorámico se despista tras bajar del cerro San Cristóbal y deja 9 turistas  

fallecidos.  

 



 
 

2. Fiscal reconoce restos de dos jóvenes desaparecidos tras incendio en galería 

Nicolini.  

 

 



 
 

3.  Autoridades hallan restos calcinados de los dos jóvenes desaparecidos tras 

incendio en galería Nicolini. 

 

 



 
 

4. Entrevista al periodista Gian Calsina, autor del libro “Las Malvinas: los 

sobrevivientes del incendio. Informalidad, desigualdad y otras tragedias”. 

 

 

 



 
 

5. Reportaje acerca de la crisis migratoria de los ciudadanos venezolanos (1).  

 

 



 
 

6. Reportaje a doble página acerca de la crisis migratoria de los ciudadanos 

venezolanos (2). 

 

 



 
 

7. Cobertura a la visita pastoral del papa Francisco al Perú en 2018 (1). 

 

 

 



 
 

8. Cobertura a la visita pastoral del papa Francisco al Perú en 2018 (2). 

 

 



 
 

9. Cobertura a la visita pastoral del papa Francisco al Perú en 2018 (3). 

 

 

 



 
 

10. Cobertura a la visita pastoral del papa Francisco al Perú en 2018 (4). 

 

 



 
 

 

11. Cobertura a la visita pastoral del papa Francisco al Perú en 2018 (5). 

 

 

 



 
 

 

12. Cobertura a la visita pastoral del papa Francisco al Perú en 2018 (6). 

 

 

 



 
 

13. Aniego de aguas residuales afecta a los residentes en San Juan de Lurigancho. 

 



 
 

14. Gobierno responsabiliza a constructora de la Línea 1 de Metro de Lima por 

aniego en San Juan de Lurigancho (1). 

 

 

 



 
 

15. Gobierno responsabiliza a constructora de la Línea 1 de Metro de Lima por 

aniego en San Juan de Lurigancho (2).  

 

 

 

 



 
 

16. Reportaje a doble página a propósito de que el Congreso agendó debatir la 

aprobación de la ley que elimina el empleo de plásticos de un solo uso, a fin de 

reducir la contaminación ambiente (1). 

 

 



 
 

17. Reportaje a doble página a propósito que el Congreso aprobó la ley que elimina 

el empleo de plásticos de un solo uso, a fin de reducir la contaminación ambiente 

(2).  

 

 



 
 

18. A dos años de los huaicos que cayeron en las provincias de Lima, algunos 

pueblos, como Barbablanca, en Huarochirí, todavía no eran reconstruidos.  

 



 
 

19. Entrevista al presidente del Comité Organizador de los Panamericanos y 

Parapanamericanos Lima 2019, Carlos Neuhaus. 

 



 
 

20. Informe acerca de los beneficios que dejó al Perú la realización de los Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019. 

 

 



 
 

21.  Reportaje acerca las implicancias de la prueba PISA 2018, que evaluó los 

conocimientos de más de ocho mil escolares peruanos tras la enorme huelga de 

docentes (1). 

 



 
 

22. Reportaje acerca las implicancias de la prueba PISA 2018, que evaluó los 

conocimientos de más de ocho mil escolares peruanos tras la enorme huelga de 

docentes (2). 

 

 



 
 

23. Tema del día: Luego de 38 días de intensa lucha, la joven Eyvi Ágreda fallece 

después de que un sujeto que la acosaba la atacara con gasolina y fuego dentro 

de un bus de transporte público en Miraflores. (1)  



 
 

24. Tema del día: Luego de 38 de intensa lucha, la joven Eyvi Ágreda fallece 

después de que un sujeto que la acosaba la atacara con gasolina y fuego dentro 

de un bus de transporte público en Miraflores. (2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

25.- Certificados laborales entregados por PrenSmart S.A.C., que adquirió Grupo 

Epensa S.A.C., antes denominada Empresa Periodística Nacional Sociedad Anónima 

(EPENSA). 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 
 

             

            

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

             

             

             

         



 
 

26.- Grupo El Comercio, compañía dueña de Prensmart S.A.C, reconoció el 24 de 

noviembre a esta periodista por sus 10 años como redactora, desde el 2020 en la Zona 

País. 


